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Asunto: Respuesta Proposición 267 de 2025
Radicación SDA 2025ER38229 del 18/02/2025
Citante: Hs. Cs Oscar Fernando Bastidas

Respetado Subsecretario.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, nos permitimos manifestar 
respetuosamente que, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
109 de 2009, esta Secretaría no es competente para responder el cuestionario de la Proposición No. 
267 de 2025 - “DECRETOS DISTRITALES 468 Y 466 DEL 24 DE DICIEMBRE DE 2024, EN 
RELACIÓN CON LAS ACTUACIONES ESTRATÉGICAS CONTEMPLADAS EN EL DECRETO 
DISTRITAL 555 DE 2021 Y EL ACUERDO DISTRITAL 927 DE 2024.”. Es preciso señalar que la 
revisión del cuestionario fue realizada por la Dirección de Gestión Ambiental.

De la revisión de los cuestionamientos expuestos en la proposición del asunto, se observa que la 
Secretaría Distrital de Ambiente no tiene competencia para emitir un pronunciamiento frente a los 
mismos, dado que la delimitación de las Actuaciones Estratégicas no se encuentra establecida en las 
funciones que le fueron definidas en la normatividad antes señalada. 

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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